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Popayán - Cauca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado No 105 del 28 de septiembre de 2022 
 

AUTO No. 2787 
 
Dentro del proceso de la referencia, fue allegada solicitud a este despacho el día 21 de septiembre 
de 2022 suscrita por la parte demandante del proceso de la referencia a través del correo electrónico 
popayanlitigar@gmail.com; con el objetivo de solicitar se autorice a la señorita DANIELA TORRES 
ARTEAGA identificada con la cédula de ciudadanía No 1.061.786.949 como dependiente judicial. 
Revisado el presente asunto, se observa que la solicitud no cumple con lo establecido en la norma 
ya que se acompaña por un registro o constancia de notas del año 2019 y no por la correspondiente 
certificación de estudios expedida por la universidad con fecha actual. Por lo anterior, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 

NEGAR la dependencia judicial solicitada, por cuanto no cumple con los requisitos establecidos en 
la norma. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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